RES. 274/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000628, Ent. N° 416/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con el convenio suscrito con la Organización Weatherizer Without Borders (WWB), para desarrollar la Etapa 1 del Proyecto de Sustentabilización de Hogares;

RESULTANDO: 1) que con fecha 18 de enero de 2016 se suscribió el Convenio de Colaboración entre el MIEM y la fundación Weatherizer Without Borders (WWB), con el objeto de desarrollar una versión del Programa Weatherization Assistance Program adaptada a la realidad de Uruguay, por lo que el presente convenio tiene el objetivo de desarrollar la primera etapa del proyecto de Sustentabilización de Hogares, para la aplicación de un modelo de política pública de eficiencia energética en el sector residencial de bajos ingresos;

2) que el MIEM se obliga a realizar el apoyo técnico para los trabajos a realizarse, su coordinación interinstitucional y realizar el aporte económico de U$S 9.907 (no incluye impuestos)) respecto a la Etapa 1 del Proyecto, abonando el 60% a la firma del convenio y el 40% restante previa recepción y aprobación de los Productos;

3) que la WWB se obliga a cumplir las actividades establecidas para la Etapa 1, para el diseño y el proyecto piloto de Sustentabilización de Hogares por parte de profesionales de WWB, transferir los conocimientos y experiencias a los funcionarios uruguayos, los profesionales de la WWB asesorarán al MIEM en el conocimiento de la política pública Weatherization Assistance Program, como asimismo a la transferencia y adaptación de los materiales y herramientas, brindando el material de base;

4) que el convenio se extinguirá automáticamente con la entrega de la totalidad de los productos, estableciéndose la celebración de convenios complementarios para ampliar los cometidos o las obligaciones pactadas;
5) que se adjunta Resolución ministerial, de fecha 18 de enero de 2016, aprobando la celebración del Convenio referido, atendiéndose el gasto con cargo a los rubros presupuestales de la Unidad Ejecutora 008, Dirección Nacional de Energía;
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 190/997, de 04/06/1997, establece como uno de los objetivos estratégicos del Ministerio de Industria, Energía y Minería el proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;
2) que la fundación Weatherizers Without Borders (WWB) suma socios y especialistas al Programa del Departamento de Energía de los Estados Unidos denominado Weatherization Assitance Program (WAP), para la aplicación de medidas de eficiencia energética de los hogares de bajos ingresos;

3) que en virtud de lo expuesto, tanto el MIEM, como la WWB, poseen competencia para celebrar el convenio remitido en esta instancia;   

4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo al monto de gasto derivado del convenio, encuadra en lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 33 del TOCAF;

5) que el gasto derivado del presente convenio, de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 72 Numeral 4º, puede ser intervenido en el momento del pago;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MIEM la intervención del gasto de U$S 9.907, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM);

3) Devolver los antecedentes.
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